
ALCALDIA MUNICIPAL  

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRASPORTE 

Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca  
CIUDAD CONFEDERADA 

 

 

“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
E-mail:  transito@caloto-cauca.gov.co 

 

 

Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JOSE LOPEZ 
C.C  No: 6403761 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347004  del 
día 01-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 003 de enero 19 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  781242 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
OVIDIO CAICEDO 
C.C  No: 16497604 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011877146  del 
día 01-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 004 de enero 19 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  390621 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ORLANDO CANAS 
C.C  No: 1067527827 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857148  del 
día 07-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 006 de enero 19 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  781242 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ANGEL CHARA 
C.C  No: 1067466012 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347007  del 
día 08-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 007 de enero 19 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  781242 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
LEONEL CASSO RIVERA 
C.C  No: 10478653 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347006  del 
día 08-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 008 de enero 19 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  781242 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
EMILIO DAGUA 
C.C  No: 1007151068 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347008  del 
día 18-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 009 de enero 19 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  787242 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
CARLOS PORTILLA 
C.C  No: 10549139 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857150  del 
día 10-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 010 de enero 19 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  390621 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DANIEL MOSQUERA 
C.C  No: 1062324487 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347009  del 
día 10-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 011 de enero 26 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  390621 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
FREDY GUEJIA MENZUCUE 
C.C  No: 1062326022 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347053  del 
día 19-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 012 de enero 26 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  781242 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JORGE JURADO 
C.C  No: 1061432305 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857149  del 
día 16-12-2018  multa impuesta según Resolución Número 016 de febrero 01 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  781242 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
WILSON JAIR CAMACHO 
C.C  No: 1062298202 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857152  del 
día 16-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 026 de febrero 20 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
CARLOS HERNAN DIAZ 
C.C  No: 16839254 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347054  del 
día 17-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 027 de febrero 20 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
NIDYA ESCUE 
C.C  No: 25733803 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857154  del 
día 18-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 028 de febrero 20 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DUVAN MOSQUERA 
C.C  No: 1061539265 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347012  del 
día 19-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 029 de febrero 20 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ADRIEL ZAPATA 
C.C  No: 1061501766 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347011  del 
día 19-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 030 de febrero 20 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
GUILLERMO TROCHEZ 
C.C  No: 76002501 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347010  del 
día 19-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 031 de febrero 20 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
SILVANA MONTOYA 
C.C  No: 25365799 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857151  del 
día 19-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 032 de febrero 20 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JAIME ARLEY CALICHE 
C.C  No: 1192915818 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347056  del 
día 22-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 034 de febrero 26 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ALEXANDER DIAZ 
C.C  No: 10633544 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347020  del 
día 23-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 035 de febrero 26 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ARBEY CHOCO 
C.C  No: 1454917 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347014  del 
día 24-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 036 de febrero 26 de 2019 , 
”POR MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO 
CÓDIGO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON 
DENTRO DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el 
CODIGO NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código 
Nacional  de Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale 
al valor de la multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
FELIX CHOCUE 
C.C  No: 12208349 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347016  del 
día 22-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 044 de marzo 02 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
CARLOS TROCHEZ 
C.C  No: 10290726 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857156  del 
día 26-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 045 de marzo 02 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
LINA MARIA MARTINEZ 
C.C  No: 52376115 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857157  del 
día 03-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 046 de marzo 02  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ALVARO ATEHORTUA 
C.C  No: 94393865 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347017  del 
día 30-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 048 de marzo 08  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JHON JAIRO ROA 
C.C  No: 13992614 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857158  del 
día 05-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 047 de marzo 08 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DAVISON CALDONO 
C.C  No: 1059062489 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857161  del 
día 08-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 051 de marzo 14 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DIANA CAMPO 
C.C  No: 1062304011 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857160  del 
día 08-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 052 de marzo 14 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
IVAN ZAPATA 
C.C  No: 10741567 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857159  del 
día 08-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 053 de marzo 14 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JAIME ANDRES VIAFARA 
C.C  No: 1143831321 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347060  del 
día 13-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 054 de marzo 14 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DEYVER SANCHEZ 
C.C  No: 1062284796 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347059  del 
día 13-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 055 de marzo 14 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
CLAUDIA MARCELA LOPEZ 
C.C  No: 1059842321 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347062  del 
día 14-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 058 de marzo 26 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
HANS CASTAÑO 
C.C  No: 14590124 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347022  del 
día 14-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 059 de marzo 26 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca  
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“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
LUIS A BUENO 
C.C  No: 4652305 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347123  del 
día 16-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 060 de marzo 26 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca  
CIUDAD CONFEDERADA 

 

 

“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MANUEL ANTONIO CHATE 
C.C  No: 76140271 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347063  del 
día 20-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 061 de marzo 26 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ERMISON UL PASSU 
C.C  No: 1067534010 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347064  del 
día 23-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 062 de marzo 26 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DIDIER FERNANDEZ 
C.C  No: 1061438465 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857162  del 
día 27-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 063 de marzo 28 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
EFRAIN QUINTERO 
C.C  No: 114889024 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857165  del 
día 27-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 064 de marzo 28 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JHON JAIRO TERREROS 
C.C  No: 16794781 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347065  del 
día 27-01-2019  multa impuesta según Resolución Número 065 de marzo 28 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MILTON TABORDA 
C.C  No: 1061687953 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347125  del 
día 27-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 067 de marzo 28 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JORGE LAME 
C.C  No: 1062309414 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857163  del 
día 27-02-2019  multa impuesta según Resolución Número 069 de marzo 30 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
YONDA RAMIRO CASTAÑO 
C.C  No: 16887025 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857173  del 
día 01-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 072 de abril 09  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MANUEL ALEJANDRO MONTES 
C.C  No: 1059066564 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347066  del 
día 06-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 073 de abril 09 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
OSCAR POQUIGUEGUE 
C.C  No: 1061434259 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857164  del 
día 06-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 074 de abril 09 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
NILSON ANOCONA 
C.C  No: 1060991830 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347126  del 
día 09-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 075 de abril 09 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MARBELUZ DAGUA VISCONDA 
C.C  No: 1061435995 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347174  del 
día 14-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 075 de abril 24 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
EVELIO POTES HILAMO 
C.C  No: 4785753 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347068  del 
día 09-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 076 de abril 09 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DIONICIO PILQUE TROCHEZ 
C.C  No: 10497817 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347071  del 
día 15-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 076 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ALEXANDER TOMBE DEGUA 
C.C  No: 1061431595 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347177  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 077 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
LUCIO DE JESUS CAMACHO RAMIREZ 
C.C  No: 14986081 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347175  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 078 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
FREDY MOSQUERA 
C.C  No: 10752735 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347128  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 079 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JUAN CAMILO PAZ MEDINA 
C.C  No: 1002946298 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347178  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 080 de abril 24  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MERCY YATACUE 
C.C  No: 1062320586 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000011857170  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 081 de abril 24  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
SILVIO SECUE 
C.C  No: 76142541 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347273  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 082 de abril 24 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
CAMILO MESSA 
C.C  No: 4712880 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347276  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 083 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
REINALDO SALAMANCA 
C.C  No: 4711359 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347275  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 084 abril 24 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
LEIDY LILIANA DAGUA 
C.C  No: 1061434802 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347072  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 085 de abril 24  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
LINA XIMENA CHAMIZO 
C.C  No: 1062311088 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347223  del 
día 16-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 086 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   

mailto:transito@caloto-cauca.gov.co


ALCALDIA MUNICIPAL  

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRASPORTE 

Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca  
CIUDAD CONFEDERADA 

 

 

“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
E-mail:  transito@caloto-cauca.gov.co 

 

 

Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
LUIS VEGA 
C.C  No: 1114088810 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347277  del 
día 20-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 087 de abril 24 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JHON PAVI 
C.C  No: 1067527025 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347278  del 
día 14-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 088 de abril 24 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
FABIAN BEDOYA 
C.C  No: 1061428933 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347279  del 
día 20-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 089 de abril 24  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
FRANCISCO VELASQUEZ 
C.C  No: 10634340 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347280  del 
día 23-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 090 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
GELMAN CABRALES BAUTISTA 
C.C  No: 1062333694 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347227  del 
día 20-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 091 de abril 24 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
CRISTINA FERNANDO CHILITO 
C.C  No: 1007721217 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347226  del 
día 02-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 092 de abril 24 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MARIA CAMILA PEÑA MINA 
C.C  No: 1002946310 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347179  del 
día 20-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 093 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
EDISON RIVERA 
C.C  No: 1061434377 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347129  del 
día 23-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 094 de abril 24 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JEFERSON BANQUERO 
C.C  No: 1062298536 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347181  del 
día 27-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 099 de abril 30 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DIEGO MARTINEZ 
C.C  No: 14880508 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347130  del 
día 30-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 100 de mayo 02 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MARTIN SIMALES 
C.C  No: 4709354 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347283  del 
día 30-03-2019  multa impuesta según Resolución Número 101 de mayo 02 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ALDEMAR MUÑOZ 
C.C  No: 1143828643 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347132  del 
día 06-04-2019  multa impuesta según Resolución Número 105 de mayo 10 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DAHIANA ALEJANDRA RIVERA 
C.C  No: 1061438025 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347228  del 
día 06-04-2019  multa impuesta según Resolución Número 106 de mayo 10  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
EMILIO PAVI ÑUSCUE 
C.C  No: 76141548 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347230  del 
día 13-04-2019  multa impuesta según Resolución Número 109 de mayo 15 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   

mailto:transito@caloto-cauca.gov.co


ALCALDIA MUNICIPAL  

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRASPORTE 

Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca  
CIUDAD CONFEDERADA 

 

 

“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
E-mail:  transito@caloto-cauca.gov.co 

 

 

Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DEIBY BERMUDEZ 
C.C  No: 16918891 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347133  del 
día 15-04-2019  multa impuesta según Resolución Número 111 de mayo 22 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ALVARO GUERRERO 
C.C  No: 1086695542 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347284  del 
día 03-04-2019  multa impuesta según Resolución Número 104 de mayo 10 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MANUEL COMETA 
C.C  No: 1062329070 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347134  del 
día 08-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 117 de junio 13  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
SAULO VALENCIA MESTIZO 
C.C  No: 4784476 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347231  del 
día 10-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 118 de junio 13 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MANUEL COMETA 
C.C  No: 1062329070 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347135  del 
día 11-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 119 de junio 13 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DIEGO MEJIA 
C.C  No: 10493981 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347136  del 
día 11-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 120 de junio 13 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
OMAR VALENCIA 
C.C  No: 10495475 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347286  del 
día 11-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 121 de junio 13  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JAIR ADRIAN PAVI 
C.C  No: 1067528192 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347287  del 
día 11-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 122 de junio 13  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
FRANCI VIDAL ULABARRY 
C.C  No: 1062312437 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347186  del 
día 16-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 125 de junio 20 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MARIA EUGENIA VIDAL VELEZ 
C.C  No: 34770616 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347185  del 
día 16-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 126 de junio 20 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
ASTRID MICANQUER 
C.C  No: 1061782050 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347137  del 
día 17-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 127 de junio 20 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
MARINO MERA 
C.C  No: 10499658 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347293  del 
día 17-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 128 de junio 20 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JHON ALEXANDER ULCUE 
C.C  No: 10634208 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347236  del 
día 23-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 131 de junio 25 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   
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“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
DAVID ANDRES VITONCO 
C.C  No: 1114895388 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347235  del 
día 22-05-2019  multa impuesta según Resolución Número 130 de junio 25 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  220831 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
RAUL PILCUE 
C.C  No: 1061436295 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347150  del 
día 05-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 160 de julio 11 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
OSCAE EDUARDO PINZON 
C.C  No: 1061432324 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347248  del 
día 07-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 161 de julio 11  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JHONIER ERAZO 
C.C  No: 1061436510 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347151  del 
día 08-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 162 de julio 11 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ 
C.C  No: 111856003 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347247  del 
día 07-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 163 de julio 11 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
EDWIN CASTAÑO 
C.C  No: 16275559 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347308  del 
día 10-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 164 de julio 11  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
EDISON RAMOS DAGUA 
C.C  No: 1062318511 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347250  del 
día 14-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 165 de julio 11 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
GONZALO HILAMO VITONAS 
C.C  No: 1067526481 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347249  del 
día 11-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 166 de julio 11 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   

mailto:transito@caloto-cauca.gov.co


ALCALDIA MUNICIPAL  

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRASPORTE 

Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca  
CIUDAD CONFEDERADA 

 

 

“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
E-mail:  transito@caloto-cauca.gov.co 

 

 

Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
RICARDO PUERTA RUIZ 
C.C  No: 1062302837 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347246  del 
día 11-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 167 de julio 11 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JOSE GARCIA 
C.C  No: 1061437445 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347309  del 
día 05-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 168 de julio 11 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
YILVER ALEXIS PAZ 
C.C  No: 1143977069 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347152  del 
día 13-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 169 de julio 11 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca  
CIUDAD CONFEDERADA 

 

 

“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
HUBER RODRIGUEZ 
C.C  No: 16830140 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347311  del 
día 13-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 170 de julio 11 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 

Documento Original: Carpeta de Cobros Persuasivos   

mailto:transito@caloto-cauca.gov.co
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Nueva Segovia de San Esteban de Caloto Cauca  
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“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
LARRY MEDINA 
C.C  No: 98080673027 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347310  del 
día 13-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 171 de julio 11 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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“CALOTO CADA VEZ MEJOR”  

Calle 12 # 4-67 2do Piso, teléfono 092  8258336   37   39 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JHON SECUE 
C.C  No: 1007410653 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347149  del 
día 05-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 155 de julio 11 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JHON FRANK VARGAS 
C.C  No: 16837144 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347245  del 
día 05-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 156 de julio 11 de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
JORGE MONTENEGRO 
C.C  No: 10531208 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347303  del 
día 05-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 157 de julio 11  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
TILSON GARAY 
C.C  No: 1082835515 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347304  del 
día 06-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 158 de julio11 de  2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  414058 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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Caloto, Cauca  30 de octubre de  2020 
 
Señor 
EIDER FISCUE 
C.C  No: 1059846485 
 
REF: MULTA DE TRANSITO 
 

CITA UNICA 
 
Por medio de la presente, me permito comunicarle la obligación que tiene pendiente y a su 
cargo con el Municipio de Caloto Cauca, por concepto de la INFRACCION DE TRANSITO, 
según ORDEN DE COMPARENDO UNICO NACIONAL NUMERO 19142000000020347306  del 
día 07-06-2019  multa impuesta según Resolución Número 159 de julio 11  de 2019 , ”POR 
MEDIO DEL CUAL SE LE IMPONE UNA SANCIÓN A LOS INFRACTORES DEL NUEVO CÓDIGO 
NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE QUE NO SE PRESENTARON DENTRO 
DEL TERMINO DE LEY “, a la Secretaría de Tránsito y Transporte, por violar el CODIGO 
NUMERO 001 DE LA Resolución 17777, en concordancia con el Nuevo Código Nacional  de 
Tránsito ( ley 769 de 2002) y la ley 1383 de 2010, el monto  a cancelar equivale al valor de la 
multa, ($  828116 ), más los intereses adeudados hasta la fecha. 
 
En consecuencia se solicita que dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la presente 
comunicación, se acerque a la Secretaría  de Tránsito y Transporte, en el horario de martes a 
viernes de 08:00 A.M a 12:00 M y los sábados de 08:00 A.M a 12:00 M,  a fin de aclarar la 
situación.  
 
Señor infractor, evítese Procesos Ejecutivos que en el futuro acarrearan onerosidad en su 
contra.  
 
Atentamente. 
 
LIDA BEATRIZ SALAZAR PENAGOS   
Profesional Universitaria - Secretaría  de Tránsito y Transporte (D) 
Gestión Documental 
Proyecto: Lida Beatriz Salazar P. 
Reviso Y Aprobó: Fredy Rodríguez Secretaria  De Tránsito Y Transporte 
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